FORMULAN DENUNCIA PENAL – SOLICITA INVESTIGACIÓN FISCAL



Señor/a Fiscal de Instrucción
Que por turno corresponda:


Analía Beatríz Marcos, concejala en funciones de la Ciudad de La Calera, Provincia de Córdoba, con domicilio en Av. República 225, Barrio Stoecklin, La Calera, comparezco y respetuosamente digo:

I.- OBJETO
En los términos del artículo 314 y concordantes del Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba, vengo a formular denuncia penal a fin de que se investigue la posible comisión del delito de MALVRERSACION DE FONDOS PUBLICOS (art. 260 del Código Penal). Dicha conducta se encontraría acreditada con los hechos que a la luz son de conocimiento público, por lo que solicito se actúe con la celeridad que el caso amerita, conforme lo establece el artículo 319 del citado cuerpo legal.
Los hechos denunciados tendrían como presunto autor al Sr. Fernando Rambaldi, Intendente de la Municipalidad de La Calera, conforme será detallado en los apartados siguientes.
Tomo conocimiento de las circunstancias aquí relatadas a partir del comunicado emitido por la municipalidad y la comunicación efectuada por un empleado de la empresa privada Colón Punilla Agua y Saneamiento S.A., lugar donde vivo y desempeño mis funciones como concejala electa por el voto popular.

II.- LOS HECHOS
Con fecha 13/03/202, la municipalidad pone en conocimiento a la población de ALERTA ROJA, desde el 13-03 al 15-03 y coloca CONSUMO RESTRINGIDO, Uso exclusivo para alimentación e higiene, bajo apercibimiento de multas.
Hecho las averiguaciones pertinentes, atento a que esa semana sufrimos la inundación en varios barrios de nuestra localidad, ya que el río esta desbordado de agua, no se entendía la emergencia hídrica. 
El resultado de las mismas, se halló en que un empleado de la empresa en cuestión, manifestó (con mucho temor) que “le habían cortado el suministro porque no pagaba, y que debía mas de ochocientos millones de pesos”. 
Es importante remarcar que a esta gestión se le realizó el traspaso sin deuda con dicha empresa, y que ha cobrado e incrementado la tarifa conforme le incrementaron el costo del agua en bloque. 
Por lo que a simple vista se presume que podría haber un desvío de fondos públicos, hacia otra cuestión, y aquí remarco que se anunció la repavimentación de una arteria principal de nuestra ciudad por más de mil millones de pesos, todo lo cual haría de suponer. 
Por sobre todas las cosas, lo importante a destacar es que en primera instancia el Agua es un elemento esencial para la vida de las personas, sin agua el ser humano no puede vivir; por otro lado, el servicio al agua está considerado esencial por todos los organismos nacionales e internacionales, y no puede el intendente “jugar” con una necesidad básica de la población, en atención a su politiquería momentánea. 
[bookmark: _GoBack]Así también, al cobrarse una tasa por el servicio de afectación exclusiva, no se podría haber generado el tipo de deuda que según dichos ha trascendido, ya que la población rehén de esta gestión, realiza el abono correspondientemente para tener un servicio humano, digno y acorde.
Por todo ello, y en cumplimiento del mandato popular conferido, solicito al S.F.I. que investigue los hechos con la urgencia y seriedad que la situación requiere.

IV.- PRUEBA
Sin perjuicio de las medidas que V.S. considere necesarias, se ofrecen las siguientes:
A. DOCUMENTAL
Téngase por acompañada la placa emitida por la Municipalidad de La Calera
C. INFORMATIVA
Líbrese oficio a Colón Punilla Agua y Saneamiento S.A. a los fines que informe el estado de deuda desde 2024 en adelante.
A la Municipalidad de La Calera, a los fines que acompañe los ingresos por el servicio de Agua cobrados, tasa de actualización utilizada, y pagos realizados a la compañía prestaría.
V.- PETITORIO
Por lo expuesto, a V.S. solicito:
Tenga por formulada la presente denuncia.
Tenga por acompañada la prueba ofrecida.
Ordene la producción de las medidas probatorias propuestas.
Disponga la investigación de los hechos, la indagatoria de los responsables, su procesamiento y la posterior elevación a juicio oral.
Proveer de conformidad,
SERÁ JUSTICIA.

